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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Olga Catalán Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género y de Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Validar las clases extramuros que hayan tomado los hijos de las víctimas de violencia de género y violencia intrafamiliar que se 

encuentran en los refugios para no perder el ciclo escolar. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones XXV y XXXI y del artículo 73: en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación 

Pública: 

 

I. a III. ...  

 

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: a 

la alfabetización y al acceso, permanencia y terminación de 

estudios en todos los niveles. A través de la obtención de becas y 

otras subvenciones; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

V. a XVI. ...  

 

Decreto por el que se reforman los artículos 45 y 56 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y el 33 de la Ley General de Educación  

 

Primero. Se adicionan un segundo párrafo a la fracción IV del 

artículo 45 y una fracción VII al artículo 56, recorriéndose 

sucesivamente la fracción VIII, a la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública 

 

 

I... a III...  

 

IV. Garantizar el derecho de las niñas y de las adultas a la 

educación, a la alfabetización y al acceso, permanencia y 

terminación de estudios en todos los niveles, a través de la 

obtención de becas y otras subvenciones; 

 

En el caso de los hijos de las víctimas de violencia de género 

que se encuentran en los refugios, la Secretaría deberá 

validar las clases extramuros que hayan tomado para no 

perder el ciclo escolar.  

 

V... a XVI... 
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ARTÍCULO 56.- Los refugios deberán prestar a las víctimas y, 

en su caso, a sus hijas e hijos los siguientes servicios 

especializados y gratuitos: 

 

I. a VI. ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar 

en condiciones de participar plenamente en la vida pública, social 

y privada; 

 

VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para 

el desempeño de una actividad laboral, y 

 

IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una 

actividad laboral remunerada en caso de que lo soliciten. 

 

 

Artículo 56 ... 

 

 

 

I.... a VI.... 

 

VII. Educación preescolar, primaria y secundaria 

extramuros a los hijos de las víctimas de violencia que se 

encuentren en los refugios, con la finalidad que éstos no 

pierdan el ciclo escolar;  

 

VIII . Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar 

en condiciones de participar plenamente en la vida pública, 

social y privada; 

 

IX. Capacitación para que puedan adquirir conocimientos para el 

desempeño de una actividad laboral; y 

 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

I.- a III.- ...  

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del 

artículo 33 de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 33 ... 

 

 

 

I.... a III.... 
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IV.- Prestarán servicios educativos para atender a quienes 

abandonaron el sistema regular y se encuentran en situación de 

rezago educativo para que concluyan la educación básica y media 

superior, otorgando facilidades de acceso, reingreso, 

permanencia, y egreso a las mujeres; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

IV Bis.- a XII.- ...  

 

 

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes 

abandonaron el sistema regular, que faciliten la terminación de la 

educación preescolar, primaria y secundaria. 

 

 

 

En materia de violencia intrafamiliar, con base en el informe 

que solicite la Secretaría al Sistema Nacional para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, validará las clases extramuros, impartida por la 

plantilla docente autorizada en los refugios, de los hijos de las 

mujeres víctimas de violencia, con la finalidad de que éstos 

no pierdan el ciclo escolar.  

 

V.... a XIII.... 

 

 Transitorio 

 

Único. La presente iniciativa entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


